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Respuesta Observación a manifestación de interés N° 2021-13-10000242, presentada por 
Fundación Casa Creativa por las Artes y La Infancia  
 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Sea lo primero indicar que dentro de las recomendaciones establecidas en la plataforma 
tecnológica BETTO previo al cargue de la información, se puso de presente a los interesados 
que el archivo descargado de la manifestación de interés no debía ser modificado, es decir, no 
se debía eliminar ni insertar filas, columnas, celdas, hojas y en caso de ello no se tendría en 
cuenta la información registrada. De igual forma se indicó que el cargue del archivo de la 
manifestación de interés debía realizarse en el mismo formato Excel. 
 
Por tanto, era de pleno conocimiento que la información de los interesados debía presentarse a 
través de la plantilla y formato indicado para tal fin, permitiendo con ello la lectura de todos los 
campos necesarios para dar inicio al procesamiento de la información registrada, para efectos 
de verificar los criterios establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Ahora bien, no es de recibo argumentar que la modificación de la plantilla constituye un aspecto 
de forma, puesto que, la modificación de la misma impidió la lectura, análisis y procesamiento 
de los criterios antes descritos, por tanto, se puede inferir que no se efectuó presentación de la 
manifestación para participar en el proceso de selección. 
 
Para solicitar la subsanación de información relativa a los criterios de verificación, era necesario 
efectuar la lectura de la información, por tanto, si el archivo presentado había sido objeto de 
modificación hasta tal punto de no permitir siquiera su lectura, no era posible evidenciar que 
aspectos podían ser objeto de subsanación.  
 
Cabe anotar que, al permitir la presentación de un nuevo formato o plantilla, se estaría dando 
la oportunidad a los interesados de modificar información relacionada con los criterios de 
selección que otorgan puntaje, lo cual no es posible de acuerdo con los principios que rigen la 
contratación estatal. 
 
Por lo anterior, es claro que la evaluación se adelantó en debida forma. 
 
 
Cordialmente, 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC. FARIB JUAN NARVAEZ SIMANCAS-DIRECTOR REGIONAL ICBF BOLIVAR 

 
Revisó: Viviana García-Dirección de contratación. 
Proyectó: Nicola Jerez Correa– Contratista Dirección de Primera Infancia. 
 

 

 


